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Paola Consuelo Chitiva Bejarano

De: Radicacion_Virtual
Para: Diego Fabian Rodriguez Rondon
Asunto: RV: Cuestionario Proposición No. 256 - 2022
Datos adjuntos: PROPOSICIÓN 256 DE 2022 PROGRAMAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA.pdf; Oficio 

remisorio Proposición No. 256 de 2022.pdf

 
 

De: Diego Fabian Rodriguez Rondon <dfrodriguez@shd.gov.co> 
Enviado: viernes, 6 de mayo de 2022 15:59 
Para: Radicacion_Virtual <Radicacion_Virtual@shd.gov.co> 
Cc: Martha Emperatriz Gil Guarin <mgilg@shd.gov.co>; Jennifer Lilian Pabon Martinez <jlpabon@shd.gov.co> 
Asunto: RV: Cuestionario Proposición No. 256 - 2022  
  
Buenas tardes  
 
Favor radicar y remitir al Despacho 
 
Cordial saludo 
 

De: COMISION SEGUNDA DE GOBIERNO <COMISIONDEGOBIERNO@concejobogota.gov.co> 

Enviado el: viernes, 6 de mayo de 2022 2:43 p. m. 
Para: integracion@sdis.gov.co; ymontenegrog@sdis.gov.co; mbernalf@sdis.gov.co; mramireza@sdis.gov.co; 
controlpolitico@sdis.gov.co; jcnarvaez@alcaldiadebogota.gov.co; mbarraquer@sdis.gov.co; jcnarvaez@sdis.gov.co; 
Alexandra Suárez Caro <asuarezca@shd.gov.co>; jmramirez@shd.gov; Martha Emperatriz Gil Guarin 
<mgilg@shd.gov.co> 
Asunto: Cuestionario Proposición No. 256 - 2022 
  
Doctores 
Secretaria Distrital de Integración Social 
Secretaria Distrital de Hacienda 
E.S.D. 
  
Cordial saludo, 
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De manera comedida me permito adjuntar cuestionario en el marco de la Proposición No. 256 -2022 
aprobada en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, para los fines y trámites pertinentes, 
  
De usted,  
  

  

CONCEJO DE 
BOGOTÁ, D.C.  

Aviso Legal  "La 
información contenida en este mensaje y sus anexos es de carácter CONFIDENCIAL del Concejo de Bogotá, D.C., y se 
encuentra protegida por la ley, este es para uso exclusivo del destinatario. Sí el lector de este mensaje no es el 
destinatario, se le notifica que cualquier, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, 
impresión o reproducción de esta información se encuentra prohibido y sancionado legalmente, si usted ha recibido 
este mensaje por favor elimínelo. Agradecemos su atención.”  

Aviso Ambiental – Piensa en el medio ambiente, revisa antes de imprimir. 

 

  ELIAS APONTE BUSTAMANTE (E) 
Comisión Segunda Permanente de 
Gobierno   
Tel: 2088210 Ext. 8070 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Sede Principal Calle 36 No. 28 A – 41 

 











 

 

Bogotá D.C., 
 
Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE  
Subsecretario de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno (E.) 
CONCEJO DE BOGOTÁ 

COMISIONDEGOBIERNO@concejobogota.gov.co. 
Nit: 899999061 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Ciudad 
 
Asunto: Proposición 256. Tema: Situación de los programas de seguridad alimentaria en 
el Distrito Capital. 
 
Apreciado doctor Aponte: 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Hs. Cs. Armando Gutiérrez 
González, German Augusto García Maya, Luz Marina Gordillo Salinas, María Victoria 
Vargas Silva, Samir José Abisambra Vega, Álvaro Acevedo Leguizamón, Venus Albeiro 
Silva Gómez, Bancada Partido Liberal Colombiano, actuando en cumplimiento del Decreto 

Distrital 438 de 20191, manifestamos de manera atenta a su Despacho que esta Entidad de 
conformidad con la misión establecida en el marco de las funciones definidas en los 
artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062 y el Decreto 601 de 20143, no es la competente 
para responder el cuestionario remitido bajo el No 2022EE5896 y radicado en este 
Despacho bajo el No 2022ER243638O1 del 6 de mayo de 2022. 
 
No obstante, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha que se programe por parte de la Corporación. 
 
Cordial saludo, 

 

 
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA  
jmramirez@shd.gov.co 

 
Aprobado por: Juan Carlos Thomas Bohórquez  

 
Martha Cecilia García Buitrago 

  

Proyectado por: Omar Aldemar Pedraza Rodríguez   

Proyectado por: Mariela Pineda Bernal   

 

 
1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan 
otras disposiciones”. 
2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades 
de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 
3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones" 

 

Firmado digitalmente por 
Mariela Pineda Bernal

Omar Aldemar Pedraza Rodríguez
Firmado digitalmente por Omar 
Aldemar Pedraza Rodríguez

Firmado digitalmente por 
MARTHA CECILIA GARCIA 
BUITRAGO

JUAN CARLOS 
THOMAS BOHORQUEZ

Firmado digitalmente por 
JUAN CARLOS THOMAS 
BOHORQUEZ
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